
Expediente número: 274CM.25

ACTA  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  PARA  LA  APERTURA  DE  PLICAS 
PRESENTADAS A LA LICITACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “ITINERARIO 
ACCESIBLE  EN  RAMBLA  MÁRTIR  SANTA  EULALIA  FASE  II  Y  TRAVESÍA  RAMBLA 
MÁRTIR SANTA EULALIA”, POR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN ABIERTO.

APERTURA ARCHIVO ELECTRÓNICO C, CONTIENE OFERTA ECONÓMICA. -

Fecha y hora de celebración
25 de noviembre de 2025, a las 13:45 horas
 
Lugar de celebración
Sala de Reuniones Sección de Contratación, segunda planta edificio Plaza de España, 1.
 
Asistentes

PRESIDENTA
Dña. Carmen de Sande Galán, responsable de la Sección de Contratación y Patrimonio

SECRETARIO
D. Pedro Pilo Cebrián, funcionario de la Sección de Contratación y Patrimonio 

VOCALES
 Dña. Alicia Caldera Montalvo, letrada asesora de la Asesoría Jurídica municipal
 D. Francisco Javier González Sánchez, Interventor General
 Dña. María Eugenia Márquez Ambrosio, vocal técnico Delegación de Urbanismo

Orden del día:

PUNTO PRIMERO: Lectura y aprobación acta sesión anterior.
PUNTO SEGUNDO: Apertura archivo electrónico C, oferta económica.

Se Expone

1.- Se trae a la mesa el acta de la sesión anterior, de fecha 20 de noviembre de 2025, la cual ha  
sido previamente remitida a los miembros de la mesa junto con la convocatoria de la sesión de  
hoy;  los  miembros  asistentes  se  dan  por  enterados  del  contenido  del  acta  sin  manifestar  
oposición o reparo alguno.

2.- A continuación, y previa identificación de presidenta y secretario se procede a la liberación de 
las claves privadas para proceder al descifrado y apertura del archivo electrónico “C”, presentado 
telemáticamente por los licitadores admitidos, que deben contener la oferta económica y técnica  
sujeta a criterios de adjudicación valorables mediante fórmula automática conforme dispone el  
PCAP, esto es:

 Oferta económica
 Incremento medición de unidades de obra
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Habiéndose  publicado  anuncio  de  evento  de  apertura  en  audiencia  pública  del  archivo  
electrónico C, tanto en PCSP como en Portal de Licitación, no consta asistencia de persona  
alguna interesada en presenciar dicho evento.

Dicho lo cual, se procede a la apertura de las ofertas de los licitadores admitidos, cuyo  
resultado es el que se indica a continuación:

B06469860 MESASOL UNO SL. 494.000,00 € IVA incluido, desglosado en 408.264,46 € de base 
imponible más 85.735,54 € de IVA; incremento unidades de obra por 20.534,66 €.

A28517308  EULEN  SA. 485.750,00  €  IVA  incluido,  desglosado  en  401.446,28  €  de  base  
imponible más 84.303,72 € de IVA; incremento unidades de obra por 22.289,89 €.

B06178636  CUBILLANA. 489.929,63  €  IVA  incluido,  desglosado  en  404.900,52  €  de  base 
imponible más 85.029,11 € de IVA; incremento unidades de obra por 61.434,11 €.

Vista la documentación presentada por los licitadores, la mesa adopta por unanimidad 
de los miembros asistentes los siguientes ACUERDOS:
 
PRIMERO: Aprobar el acta de la sesión anterior.

SEGUNDO: Dar traslado de las ofertas presentadas a la vocal técnico de la mesa para que 
proceda  a  emitir  informe  de  valoración  de  las  ofertas  de  conformidad  con  los  criterios  de 
adjudicación establecidos en el PCAP, debiendo hacer constar la comprobación de ofertas en  
baja anormal; caso de detectar alguna oferta incursa en baja anormal, dará cuenta a la mesa a  
los efectos oportunos. En caso contrario, elevará a la mesa propuesta de adjudicación a favor del  
licitador que obtenga mayor puntuación según los criterios establecidos en el PCAP. 

TERCERO: Publicar  la  presente  acta  en  PCSP  y  Portal  de  Licitación,  condicionada  a  su 
aprobación en posterior sesión.

Sin más que añadir, por la presidenta se levanta la sesión.

Yo, como secretario, certifico con el visto bueno de la presidenta.
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